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Las fisuras de la democracia y el feminismo político
Por: Margarita María Peláez Mejía

“Dicen que es nuestra la mitad del cielo. Pero nosotras no queremos dividir el cielo ni la tierra, sino juntos, mujeres y hombres, aprender a conservar entero el planeta, plena la vida y vivos los sueños”. Feministas chinas
“Fisuras de la democracia” es el tema que nos convoca. Los debates sobre la democracia, el género y la ciudadanía de las mujeres han ocupado, en las últimas décadas, la producción de las ciencias sociales y de la filosofía feminista política, con temas tan diversos como la teoría política feminista, el enfoque de género en las políticas públicas, el acceso de las mujeres al poder, la incorporación de las mujeres en el desarrollo, entre otros. 

Por lo tanto, la empresa de establecer cómo entre las fisuras de la democracia están consideradas las mujeres, es tarea bastante ambiciosa. Mi propuesta es desarrollar brevemente una reflexión, que permitirá acercarnos a algunos puntos de vista del movimiento social de mujeres frente a la democracia, no sin antes decir que desde sus orígenes como sistema de gobierno o como sistema político, la exclusión de las mujeres ha sido una constante. La democracia históricamente no ha dado respuesta ni ha satisfecho las necesidades y expectativas de las mujeres y ha desconocido las propuestas y la teoría política del feminismo.

Obstáculos para el ejercicio de la ciudadanía

El tema de lo público y lo privado es eje central para entender los obstáculos culturales que siguen presente en el ejercicio de la ciudadanía femenina. El origen histórico de estos conceptos nos remite al mundo griego en el que la separación entre lo privado y lo público era tajante: el OIKOS, el hogar, era el ámbito de lo doméstico, de la administración de lo privado. La Polis, la Ciudad-Estado, era el ámbito de lo público, del interés común, de la relación entre iguales.

La desigualdad era propia del mundo privado: las mujeres, los esclavos, los niños y las niñas, eran parte de ese universo privado, no eran ciudadanos ni ciudadanas, es decir, no “salían” al espacio público a relacionarse con otros iguales. En el universo privado las jerarquías son claras, se está sometido al régimen de la necesidad y esa es su función: la satisfacción de las necesidades, sean éstas de alimentación, vestido, vivienda o reproducción.

En la Polis se es libre, allí los ciudadanos son iguales entre sí, se relacionan en términos horizontales, no jerarquizados. En lo público, espacio reservado históricamente a los varones, nos encontramos con las actividades socialmente más valoradas, más prestigiosas, las que reciben mayor reconocimiento por estar al alcance de las miradas públicas. En este espacio público se admite la competencia, en base a la cual se puede definir quienes son las personas mejores, más capacitadas y cuáles no.  Se produce el filosóficamente denominado “Principio de individuación”, que da cuenta de la diferenciación entre sujetos o individuos, con sus espacios y territorios de actuación, es decir, espacios de poder.

Teniendo en cuenta los argumentos anteriores, se ha dicho que quienes actúan en lo público son sujetos con poder y es en este espacio donde actúan los iguales, los pares. El poder que nuestra sociedad ha construido como hecho humano, ha sido, hasta hace poco de manera exclusiva, una especialidad masculina.

En el espacio privado, que ha sido asignado como “natural” a las mujeres, se desarrollan las actividades de menor valor social, menor prestigio y escaso reconocimiento. La individuación no se da en lo privado, por lo tanto es el espacio del anonimato, del sin sentido social,  de lo insignificante, es decir sin significado y trascendencia. Es el espacio de lo repetitivo, de las labores domésticas donde no existen estímulos para competir por reconocimiento o prestigio y menos desde allí, luchar por espacios de poder. Es el lugar de “las idénticas”, no individuas y menos sujetas con poder, por no estar ubicadas en el espacio donde la individuación tiene sentido político.

El origen de esta división entre lo público y lo privado está inscrito en el  patriarcado, sistema simbólico que  determina un conjunto de prácticas cotidianas concretas que niegan los derechos de las mujeres y reproducen el desequilibrio y la iniquidad existente entre los sexos Para ello el patriarcado condenó a las mujeres a la oscuridad, al silencio, a la invisibilidad, al no reconocimiento y a ser parte excluida de una comunidad de seres libres e iguales. Durante siglos se ha insistido en la oposición entre lo público y lo privado, perpetuando con ello la división del trabajo entre hombres y mujeres en función del sexo, la cual se ha asumido como natural.

Partiendo de esta contextualización, podemos entender las fisuras de la democracia hoy, explicar las restricciones y limitaciones del actuar de las mujeres en el complejo tránsito desde lo privado a lo social y a lo público. Como ejemplo miremos la revolución por excelencia: la Revolución Francesa, que pregonó los principios de libertad, igualdad y fraternidad que inspiraron los proyectos políticos modernos. Las mujeres se movilizaron, lucharon junto a los hombres y allí, en medio del combate, fueron asumidas como iguales, más no sucedió lo mismo con el triunfo de la revolución, en donde las mujeres contrastaron el carácter androcéntrico de la misma, al observar que valores como la justicia, la libertad o la igualdad fueron vividos por ellas como injusticia, opresión y discriminación. Robespierre no perdonó que las mujeres, en cabeza de la inteligente y audaz Olimpia de Gouges, publicaran la “Declaración de los derechos de las mujeres y la ciudadanía”. El principio de igualdad de esta revolución fue el guillotinamiento de las líderes y la negación a las mujeres de los derechos que reconoció a los varones. 

La Ciudadanía Democrática implica pertenecer a una comunidad política sobre la base de derechos y deberes civiles, políticos, sociales y económicos. Como concepto histórico este ha sido construido socialmente y ha variado de acuerdo al contexto en el que se incluyen o excluyen los derechos de algunos sectores de la población. Es importante señalar como aún en los países más democráticos, sólo a los varones se les reconoció en un principio el derecho a la ciudadanía, pero no a todos los hombres. No todos eran iguales en el mundo de lo público: los no propietarios de tierras, los esclavos, los negros, los analfabetas y extranjeros quedaban excluidos de la ciudadanía, junto a las mujeres, que fueron consideradas incapaces para ocuparse de lo público. Aún hoy, las mujeres no son ciudadanas plenas y el derecho a vivir una vida libre de violencias, está lejos de hacerse realidad.

Las teorías políticas y el feminismo político

Yo argumento que tres son las teorías políticas que dan sustento y base a la construcción de las sociedades democráticas actuales: el liberalismo, el socialismo y el feminismo. Las tres tienen como objetivo, dar cuenta de la identidad de los sujetos sociales y de los diversos mecanismos para el logro de la cohesión social, que debe ser alcanzada con los cambios y dinámicas institucionales permanentes del Estado.

Toda teoría política tiene como objetivo, explicar cómo ha de configurarse el Estado, la sociedad civil, la relación entre estas dos instancias, y cómo debemos entendernos, relacionarnos y actuar cada uno de nosotros/as en la sociedad civil como sujetos, es decir, nos construye y posibilita los caminos para la cohesión social. Es precisamente a partir de lo que somos y del ideal de sociedad que soñamos, que podemos construir la praxis política. Nuestras aspiraciones de justicia, libertad e igualdad, determinan el grado y tipo de democracia que tengamos. Hasta el presente, los modelos de democracia que hemos tenido, han tratado de manera excluyente estas tres aspiraciones humanas, basadas en dos teorías políticas: el liberalismo y la social democracia clásica. Sin embargo, estos dos modelos han aportado a la teoría política, dos principios: uno, el concepto de individualidad, que dio lugar a los derechos individuales y dos, el concepto de distribución de las riquezas, que derivó y dio como resultado, los derechos sociales.

El feminismo político, reconoce estos aciertos y desarrollos, pero señala unas limitaciones fundamentales a las dos teorías. Ninguna de ellas ha afectado la distribución de la riqueza, ni ha cambiado la valoración que se tiene sobre las mujeres. Al liberalismo le critica su escaso interés en la transformación de las instituciones y a la socialdemocracia el no profundizar y hacer énfasis en las políticas de reconocimiento que son fundamentales a la idea de construir la igualdad. 

Hay un paso más allá de la justicia que es el reconocimiento. Los seres humanos luchan por verse reconocidos en diversas esferas: reconocimiento personal, a través del amor, el reconocimiento social que se hace por la valoración del trabajo que individual o grupalmente se hace y el reconocimiento jurídico, ligado a los derechos humanos. Para que exista el reconocimiento no basta “tolerar”, sino participar e incluir las singularidades ajenas. Desde el reconocimiento se puede entender y ampliar el campo de las dominaciones, que no están totalmente explícitas, como los malos tratos hacia las mujeres, que son expresión de la dominación masculina que se mantiene a pesar de los avances jurídicos, e igual sucede con la discriminación salarial y laboral.

Otro elemento importante a destacar en la actualidad es cómo a los principios emblemáticos de la democracia: libertad, justicia e igualdad, se les plantea el principio del pluralismo, entendido en su dimensión de diferencia no sólo colectiva, sino individual. La democracia enfrenta el reto de incluir el carácter fragmentado de las realidades de los pluralismos emergentes que luchan por su reconocimiento, entre los cuales está la diversidad de géneros. Es importante señalar como en el debate teórico sobre la democracia se tiene planteado el problema que supone incluir las diferencias de los colectivos e individualidades no identificadas con el paradigma patriarcal, del arquetipo viril de la historia: hombre blanco, letrado, de clase alta.

Un asunto derivado e intrínsicamente relacionado con el anterior, tiene que ver con la ciudadanía en general y la ciudadanía de las mujeres en una democracia incluyente, que aún hoy no se deslinda del paradigma hegemónico masculino, para permitir la entrada a nuevos actores sociales. La ciudadanía como categoría patriarcal ha sido señalada como impuesta a las mujeres. 

La igualdad como reconocimiento
“No sólo queremos un trozo de pastel, sino que queremos elegir también su sabor y saber hacerlo nosotras mismas” Ela Bhatt

El feminismo político parte del reconocimiento, sin fisuras, de la igualdad entre los sexos. Porque la desigualdad sexual es común a todas las sociedades. No existe ningún país en el mundo que trate por igual a sus mujeres en relación con sus hombres. La desigualdad sexual es real y no es equivalente a otras desigualdades. El sexismo tiene su expresión en todos los ámbitos de la experiencia de la vida de las mujeres, lo que hace que el movimiento social de mujeres sea planetario en sus luchas por la conquista de los derechos civiles y políticos, que son la expresión de derechos y libertades que las personas poseen frente al Estado y que deben ser garantizados por las políticas sociales.

Las mujeres han venido reivindicando que; “lo privado también es político”, como una forma de visibilizar las iniquidades y abrir el debate sobre las desigualdades que ocurren en el mundo doméstico, familiar, laboral y social, y así evidenciar los obstáculos y circunstancias que limitan el ejercicio pleno de su ciudadanía.

La ciudadanía como concepto está determinada también por los acontecimientos que la gente protagoniza en la esfera pública y las derivaciones de tendencias globales como las migraciones, las exclusiones sociales, las reivindicaciones de minorías étnicas, entre otras, que permiten ampliar los derechos y las dimensiones de lo público. Podemos decir que el mayor poder de incidencia de las y los ciudadanos está estrechamente relacionado con la calidad del ejercicio de sus derechos ciudadanos.

Las mujeres, en la mayoría de los países del mundo, son más vulnerables a la violencia física, están peor alimentadas, poseen dificultades reales dadas por la cultura para la movilidad, el acceso a la propiedad y la plena participación política. En los puestos de trabajo deben enfrentar obstáculos como el acoso laboral y el sexual, sumados a la discriminación por sexo en el salario. Frecuentemente tienen doble jornada derivada de su trabajo laboral, y de las responsabilidades del hogar. Carecen de tiempo libre o de tiempo de ocio, o éste es muy limitado e insuficiente para el desarrollo de sus facultades imaginativas, intelectuales y recreativas, entre otras realidades.

La desigualdad de los sexos está en relación directa con el desarrollo social, la democracia y la pobreza. “En los países en desarrollo, tomados en conjunto, hay un 60% más de mujeres que hombres entre los adultos analfabetos. La tasa de escolaridad de las mujeres, incluso la de primaria,  es un 13% más baja que la de los varones y el salario de las mujeres alcanza solamente las tres cuartas partes del salario de los varones”
, fenómeno denominado como “feminización de la pobreza”.

Las mujeres se encuentran en desventaja frente a los hombres. Existen barreras culturales, sociales, económicas y políticas que obstaculizan el disfrute de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres: la discriminación, la violencia sexual, la violencia doméstica, física, psicológica e intrafamiliar derivan en una baja autoestima y calidad de vida para ellas.

Si observamos esta realidad en el caso de Antioquia encontramos que la jefatura de hogar femenina es del 35.39% según la Encuesta de Calidad de Vida para la región, 2007. Este patrón de comportamiento está dado por las pautas de las instituciones socializadoras: familia, medios de comunicación, escuela e iglesia que han sobrevalorado la función materna y han dado poca importancia al papel del padre en las funciones de reproducción, cuidado de la vida y de la familia. El abandono alimentario y la negligencia en la crianza, son algunas de sus manifestaciones, además de la violencia intrafamiliar y sexual.

Como movimiento social contemporáneo, el feminismo ha enriquecido la interpretación y estudio sobre las pobrezas, cuestionando la mirada economicista y planteando las pobrezas como situaciones sociales e históricas de injusticia social, de opresión y desigualdad de derechos. Entendiendo que la explotación mata al cuerpo y la opresión al espíritu, el feminismo afirma que la ciudadanía de las mujeres pasa por reconstruir la valoración cultural y social de ellas como seres humanos y grupo subordinado. El reconocimiento debe ser tanto individual como colectivo, y así el ejercicio de la ciudadanía plena implica el reconocimiento de las mujeres como actoras por la justicia social y económica y por la igualdad de derechos y oportunidades. Porque es, precisamente en la ausencia de reconocimiento, en la invisibilización de lo femenino en la sociedad, que se han promovido dos tipos de ciudadanos: los varones que ejercen una ciudadanía activa (la han logrado en condición de soldados y trabajadores), y las mujeres con una ciudadanía defectiva, fundada en su condición de madres y educadoras. Pero ¿por qué una ciudadanía defectiva? Porque se estableció sobre la diferencia sexual no sobre la igualdad de derechos. Porque en esta última se justificó aún más la división sexual del trabajo, la doble jornada y la subvaloración del trabajo femenino.

Corregir estos errores de concepción política, es una de las metas del feminismo político para el logro de la ciudadanía plena de las mujeres, con el ejercicio de todos los requisitos: elección, participación, distribución de la riqueza y reconocimiento. Reclamar plenos derechos para las mujeres implica recuperar nuestra palabra, nuestra autoría y presencia en el relato de la historia. Los varones han podido ser excluidos de estos relatos a causa de su clase, pero ninguno lo ha sido en razón de su sexo. Todas las mujeres han sido excluidas del relato de la historia en razón de su sexo
.

La historia universal ha sido el relato de lo que los hombres ganadores han hecho, pensado y actuado. La narrativa de la construcción civilizatoria da amplia importancia a los cazadores y a los guerreros, pero ¿Qué pasó con las mujeres en los tiempos de guerra? ¿Dónde está narrada la historia de las mujeres recolectoras responsables de la seguridad alimentaria del grupo y de mantener la cohesión social y la paz? Ha sido la historia del silencio, de la invisibilización del aporte de la mitad de la humanidad.

El feminismo político y las fisuras de la democracia

El feminismo político tiene una propuesta de Estado, de cómo debe ser la sociedad civil y cómo debe ser definida la pluralidad de sujetos que la integran. Como teoría política incorpora los conceptos de individualidad y de distribución de la riqueza. Hace parte también, de su cuerpo teórico el concepto de conciencia de sexo, para visivilizar cómo la realidad no puede ser condicionada por el determinismo biológico y la asignación sexual, que da un tratamiento diferencial y parcializado a la libertad y a la igualdad. El feminismo político le da el sentido de equivalencia humana (igual valor), equifonía (igual valor a las palabras) y equipotencia (igual poder), como diferencias equivalentes, es decir homologación de intereses y demandas de las mujeres con relación a las de los hombres, es decir, validar a las mujeres en su ciudadanía plena, sin dominación u opresión, e incluyendo las diferencias de género. Esta es una propuesta realmente igualitaria y democrática.

El feminismo político señala cómo es necesario incluir no sólo formalmente (leyes, cuotas y porcentajes de participación), sino que lo definitivo es la inclusión de nuestra historia, de la memoria ancestral y su visibilización de nuestra palabra, simbología y narrativa, lo que supone construcción de una nueva realidad que integre los dos mundos: el femenino y el masculino. El objetivo de la democracia feminista, como lo expresa Alicia Mirayes, es que la categoría de sexo pierda su función narrativa y el lugar prevalente que ahora ocupa.

El feminismo político es una Teoría del Poder que define la política “como el conjunto de relaciones y compromisos estructurados de acuerdo con el poder, en virtud de los cuales un grupo de personas queda bajo el control de otro grupo”
, para lo cual avanza en el señalamiento de diversos centros de poder, no sólo económicos, como causantes de la discriminación y exclusión de las mujeres. El poder es  entendido como eje fundamental de la reflexión política y punto central de la práctica feminista y de las luchas de las mujeres.

El poder en nuestra sociedad ha sido desde siempre dado por el poder de la apropiación, poder de dominio, poder de control. Es decir, la posibilidad de ejercer coerción de diferentes formas sobre las demás personas.
El feminismo político cree en la democracia participativa, con el cuestionamiento y redefinición del concepto de libertad que supera la dicotomía público-privado, para lo cual se exige que las instituciones representativas, formales y socializadoras establezcan unos mínimos éticos para el abordaje de problemas como: la prostitución, el abuso sexual, el aborto y la violación. Igualmente cree en un Estado laico.

En este mismo orden de ideas, para la praxis feminista es fundamental la crítica a los medios de comunicación y al sistema educativo por el sexismo inherente a los contenidos que transmiten con imágenes y expresiones estereotipadas de las mujeres. 

Participación política de las mujeres
Desde Noé, hemos hecho casi todo en parejas, salvo gobernar y el mundo ha sufrido por ello.  Bella Abzung
La democracia feminista cuestiona el ejercicio actual de la denominada democracia plena, donde se cumplen los requisitos de derecho al voto o la existencia de diversos partidos políticos, sin reestructurar los fallos en la representatividad. La democracia feminista señala que la garantía de la participación de las mujeres en el ejercicio del poder y en la toma de decisiones, está íntimamente relacionada con el logro del ejercicio pleno de su ciudadanía a partir del respeto a sus derechos humanos, porque la  desigualdad en el terreno público tiene su raíz y explicación en las actitudes y prácticas discriminatorias y en el desequilibrio en las relaciones entre hombres y mujeres en el seno de la familia y en la tajante diferenciación entre lo público y lo privado. Esto es claro en el caso colombiano, en donde las mujeres con sus luchas han obtenido logros en el campo legislativo, en lo formal, otros se han plasmado en avances reales y muchos otros derechos aún están por hacerlos realidad. Señalaré algunos que ha sido fundamentales en la ruta hacia la conquista de la ciudadanía plena. 

· 1922 – Se le reconoce la administración de sus bienes personales, a las mujeres casadas.

· 1933 – Acceso a la educación superior.

· 1936 – Derecho a ejercer cargos públicos.

· 1957 – Derecho a elegir y ser elegidas.

· 1962 – Igualdad de remuneración.

· 1974– Igualdad de derecho frente a los hombres. eliminación de la potestad marital.

· 1982 – Igualdad para los hijos/as del matrimonio y extra matrimoniales.

· 1991 – La nueva constitución consagra el principio de la no discriminación, la  participación en niveles decisorios de la administración pública y la sanción a la violencia intrafamiliar.
El proceso de conquistas femeninas ha continuado, sin embargo, la participación está íntimamente relacionada con el reconocimiento y ejercicio de los derechos de las mayorías, porque sentirse y ser sujetos de derechos va más allá de la consagración en una constitución o en una ley. Ejemplo de lo anterior es la mayoritaria participación de las mujeres en las organizaciones de base, en las formas políticas no convencionales, y su ausencia notable en las élites y lugares de dirección y representación, obstáculo que comúnmente se conoce como “techo de cristal”.

Por lo tanto, la paridad, como mecanismo de exigibilidad, es considerada como un derecho de las mujeres, y la democracia participativa será entonces, la génesis democrática del estado de derecho, pues permite la conformación de un espacio público pluralista, enriquecedor en las ideas, proyectos y en el debate, al incluir a la otra mitad de la población, las mujeres. La democracia participativa será entonces, el espacio del aprendizaje fundamentado en razones, en pactos y concertaciones que permitan trazar un destino común y democratizar la gestión del desarrollo y la misma democracia.

En este orden de ideas, la democracia feminista incluye las políticas redistributivas, las políticas de reconocimiento (que como rasgo de la ciudadanía implica la erradicación de las normas y estereotipos sexuales) y la inclusión de la denominada esfera privada en el ámbito de lo público. El slogan feminista de los años sesenta del siglo pasado, “lo privado también es público”, ha servido para visibilizar las fisuras de la democracia con respecto a las mujeres: la feminización de la pobreza, la desigualdad en el acceso a los centros de poder y a los lugares donde se toman las decisiones que afectan sus vidas y su futuro, como lo presentaremos.

Representación femenina en los parlamentos
A diciembre de 2002, el promedio de mujeres que tenían un escaño en los parlamentos del mundo era del 14.3%:
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Participación política de las mujeres en Antioquia

La participación política de las mujeres antioqueñas en los diferentes escenarios de representación, no es muy diferente a la participación y comportamiento mundial. De los 125 municipios que integran el Departamento de Antioquia, sólo seis mujeres son alcaldesas (4.8%), en los concejos municipales la relación es: 84% masculina y 16% femenina.

Participación política 2008-2011

Corporación

total
hombres
%
Mujeres
%
Cargo

Alcaldía

125
119

95.2
6

4.8

Concejo

1439
1205

84
234

16

Asamblea

26
24

92.3
2

7.7

______________________
Fuente: Registraduría Departamental del Estado Civil.

Sin embargo, se están dando fisuras en el modelo que implican avances en la conquista de la ciudadanía plena de las mujeres. En el caso de Colombia podemos registrar logros significativos en tres campos: la educación, hoy las mujeres son en promedio más educadas que los hombres. Lo demográfico, las mujeres redujeron la tasa de natalidad drásticamente,  y lo laboral, se ha incrementado significativamente su participación en el mercado de trabajo, lo que nos permite afirmar que hemos logrado grados importantes de inclusión, pero la opresión se sigue manifestando como lo expresa Young de formas diferentes: Explotación, mediante la cual algunas personas o grupos ejercen sus capacidades bajo el control de otras, para la obtención de sus beneficios, el control y ejercicio del poder. Marginación, como la forma de exclusión, expulsión del sistema productivo, y la participación laboral y activa en la vida social. El dominio cultural, que se manifiesta como una norma válida universalmente, basada en la experiencia del grupo dominante y que tiene como objetivo la invisibilización e indefensión de la mirada, perspectivas y proyectos políticos de los oprimidos, caso de las mujeres y la violencia, definida como la susceptibilidad de ser blanco u objetivo de ataques, exclusiones, privaciones, maltratos, motivados por la diferencia, en este caso sexual y que son tolerados socialmente
.

A la comprensión de las dificultades de las mujeres para el acceso al poder, ha contribuido mucho la categoría de género, que develó el cómo se construyen hombres y mujeres históricamente y cómo la valoración de sus funciones no es equivalente, es dual, organizada jerárquicamente y patriarcal.
Por lo tanto, necesitamos reflexionar sobre esta cultura que excluye, discrimina y violenta. La reflexión debe incluir los modelos de identidad de lo masculino y lo femenino, la valoración de la vida y su significado, para generar una convicción profunda sobre la importancia de cuidar, respetar y conservar la vida para restablecer su valor y sentido como derecho y posibilidad.

Hemos venido trabajando por la ciudadanía plena de las mujeres, la cual implicará a nivel global un cambio civilizatorio, en donde se reconozca la humanidad de las mujeres y sus derechos, como la única forma de estar en una democracia incluyente. Sin embargo, hay que avanzar de la igualdad normada y enunciada, que no corresponde con la igualdad real, porque sigue existiendo una desigualdad legitimada.

Queremos desarticular los poderes enajenantes, clientelistas, burocráticos y guerreros. Soñamos con una sociedad en donde el poder potencie el desarrollo personal y colectivo, basado en la cooperación solidaria entre las personas y las instituciones, para lo cual proponemos superar los viejos esquemas de ejercicio del poder y reemplazarlos por nuevos ejercicios.

Poder entendido como

Implicaciones en la Praxis Política
Poder sobre



Conflictos y confrontaciones directas entre quienes






tienen y no tienen el poder.

Poder para



Movilización social, establecimiento de alianzas y






coaliciones.

Poder interno y personal.

Incremento de la autoestima, ampliación de la

conciencia, construcción de confianza y credibilidad.
Como dice mi querida amiga y feminista Olga Amparo Sánchez, 

“las mujeres vienen construyendo una resignificación de las prácticas sociales y políticas, del lenguaje, de los paradigmas, del Estado, la economía, de la sociedad en su conjunto. El feminismo es entendido entonces, como cultura, como crítica a la sociedad patriarcal, a la estructura de poder, a las formas de vida, a la forma como se asientan las relaciones sociales entre sexos, etnias, entre los países. En resumen, el proyecto emancipatorio del feminismo busca incorporar, explícitamente, no sólo las demandas de las mujeres sino, al mismo tiempo, un conjunto de reivindicaciones para el ejercicio pleno de la ciudadanía, que tiene como efecto la ampliación del contenido, garantías, y el ejercicio de la democracia social, económica y política”
.

De ahí que el avance por la igualdad debe ser visto como una estrategia clave para la superación de las violencias, como un mecanismo para la profundización de la democracia en el hogar y en la sociedad en su conjunto, como un acto de ampliación de la ciudadanía plena de las mujeres y de las personas excluidas, como un paso civilizatorio para alcanzar la humanidad entre los seres humanos, hombres y mujeres.
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